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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

31341 FABRICADOS LUZAIRE, S.L.

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social núm. 2 de Navarra,

Hago saber: Que en la ejecutoria núm. 70.2010 se ha dictado Decreto donde
se ha acordado declarar al ejecutado Fabricados Luzaire, S.L., en situación de
insolvencia  total,  con  carácter  provisional,  por  importe  de  20.437,84  €,  mas
1.226,27 € de intereses provisionales y 2.043,78 € de costas provisionales, a los
fines de la presente ejecución, sin perjuicio de continuar el procedimiento si llegare
a mejor fortuna.

Pamplona, 6 de octubre de 2010.- Secretaria Judicial.
ID: A100073758-1
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